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1º ESO: BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA. 

 

PROCESO DE EVALUACIÓN.  

       La evaluación se llevará a cabo por el equipo docente mediante la observación 

continuada de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna y de su 

maduración personal. Para ello, se utilizarán diferentes procedimientos, técnicas e 

instrumentos ajustados a los criterios de evaluación, así como a las características 

específicas del alumnado. 

       Los procedimientos de evaluación indican cómo, quién, cuándo y mediante qué 

técnicas y con qué instrumentos se obtendrá la información. Son los procedimientos los 

que determinan el modo de proceder en la evaluación y fijan las técnicas y los 

instrumentos que se utilizan en el proceso evaluador. 

       El procedimiento y secuenciación del proceso evaluador será: 

➢ Evaluación inicial: se realizará por el equipo docente del alumnado con durante el 

primer mes del curso escolar con el fin de conocer y valorar la situación inicial del 

alumnado en cuanto al grado de desarrollo de las competencias clave y al dominio 

de los contenidos de las distintas materias. Tendrá en cuenta: 

✓ El análisis de los informes personales de la etapa o el curso anterior 

correspondientes a los alumnos/as y a las alumnas de su grupo, 

✓ Otros datos obtenidos por el profesorado sobre el punto de partida desde el 

que el alumno o la alumna inicia los nuevos aprendizajes. 

Dicha evaluación inicial tendrá carácter orientador y será el punto de referencia 

del equipo docente para la toma de decisiones relativas al desarrollo del currículo 

por parte del equipo docente y para su adecuación a las características y a los 

conocimientos del alumnado. 

El equipo docente, como consecuencia del resultado de la evaluación inicial, 

adoptará las medidas pertinentes de apoyo, ampliación, refuerzo o recuperación 

para aquellos alumnos/as y alumnas que lo precisen o de adaptación curricular 

para el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. 

Para ello, el profesorado realizará actividades diversas que activen en el 

alumnado los conocimientos y las destrezas desarrolladas con anterioridad, 

trabajando los aspectos fundamentales que el alumnado debería conocer hasta 

el momento. De igual modo se dispondrán actividades suficientes que permitan 

conocer realmente la situación inicial del alumnado en cuanto al grado de 

desarrollo de las competencias clave y al dominio de los contenidos de la materia, 

a fin de abordar el proceso educativo realizando los ajustes pertinentes a las 

necesidades y características tanto de grupo como individuales para cada alumno 

o alumna, de acuerdo con lo establecido en el marco del plan de atención a la 

diversidad. 

➢ Evaluación continua: constituye el núcleo del proceso de aprendizaje. Valora el 
desarrollo del proceso de enseñanza-aprendizaje a lo largo del mismo y orienta las 
diferentes modificaciones que se deben realizar sobre la marcha en función de la 
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evolución de cada alumno y del grupo, y de las distintas necesidades que vayan 
apareciendo, además de tener en cuenta la incidencia de la acción docente. 
En el contexto del proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno 
o alumna no sea el adecuado, se establecerán medidas de refuerzo educativo. Estas 
medidas se adoptarán en cualquier momento del curso, tan pronto como se 
detecten las dificultades y estarán dirigidas a garantizar la adquisición de las 
competencias imprescindibles para continuar el proceso educativo. 
La evaluación de los aprendizajes del alumnado se llevará a cabo mediante las 
distintas realizaciones del alumnado en su proceso de enseñanza-aprendizaje a 
través de diferentes contextos o instrumentos de evaluación. 

➢ Evaluación final o sumativa: Es la que se realiza al término de un periodo 
determinado del proceso de enseñanza-aprendizaje para determinar si se 
alcanzaron los objetivos propuestos y la adquisición prevista de las competencias 
clave y, en qué medida los alcanzó cada alumno o alumna del grupo-clase. Es la 
conclusión o suma del proceso de evaluación continua en la que se valorará el 
proceso global de cada alumno o alumna. En dicha evaluación se tendrán en cuenta 
tanto los aprendizajes realizados en cuanto a los aspectos curriculares de cada 
materia, como el modo en que desde estos han contribuido a la adquisición de las 
competencias clave. 
 
El resultado de la evaluación se expresará mediante las siguientes valoraciones: 

Calificación Nota numérica 

Insuficiente 1-4 

Suficiente 5 

Bien 6 

Notable 7-8 

Sobresaliente 9-10 

 
       La evaluación del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo se 
regirá por el principio de inclusión y asegurará su no discriminación y la igualdad efectiva 
en el acceso y la permanencia en el sistema educativo. El Departamento de Orientación 
del centro elaborará un informe en el que se especificarán los elementos que deben 
adaptarse para facilitar el acceso a la evaluación de dicho alumnado. Con carácter 
general, se establecerán las medidas más adecuadas para que las condiciones de 
realización de las evaluaciones incluida la evaluación final de etapa, se adapten al 
alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. En la evaluación del alumnado 
con necesidad específica de apoyo educativo participará el departamento de 
orientación y se tendrá en cuenta la tutoría compartida a la que se refiere la normativa 
vigente. 
 

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN. 

       La evaluación del proceso de enseñanza-aprendizaje es un proceso complejo que 

necesita fijar una serie de procesos e instrumentos de evaluación. Los instrumentos de 

evaluación son cualquier herramienta o procedimiento que sirva para evaluar, y estarán 

ajustados a los criterios de evaluación y a las características específicas del alumnado. Se 
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fomentarán los procesos de coevaluación y autoevaluación del alumnado. Para ello se 

han concretado los siguientes instrumentos de evaluación: 

 

➢ Cuaderno del profesorado, que recogerá: 

• Registro de evaluación individual por unidades didácticas, en el que el 

profesorado anotará las valoraciones de cada uno de los aspectos evaluados, 

asociados a los criterios de evaluación. 

• Registro de evaluación trimestral individual por unidades didácticas, en el que el 

profesorado anotará las valoraciones medias de los aspectos evaluados en cada 

unidad a lo largo del trimestre. 

• Registro anual individual por unidades didácticas, en el que el profesorado 

anotará las valoraciones medias de los aspectos evaluados en cada trimestre a lo 

largo del curso. 

• Registro trimestral grupal de calificación y evaluación de las competencias clave, 

en el que el profesorado recogerá los datos globales de cada uno de los aspectos 

evaluados de acuerdo a unos criterios de calificación aprobados por el equipo 

docente. Este registro- resumen se le facilitará al tutor o tutora del grupo para 

que conozca las fortalezas y las debilidades de su alumnado y pueda organizar la 

información que se le traslade a las familias con mayor precisión. 

• El cuaderno podrá recoger un perfil competencial individual de la materia, en el 

que se presentan los criterios de evaluación organizados por competencias clave, 

facilitando su evaluación a lo largo del curso escolar. 

➢ Rúbricas, serán el instrumento que contribuya a objetivar las valoraciones asociadas 

a los niveles de desempeño de las competencias mediante indicadores de logro. 

Entre otras rúbricas comunes a otras materias se podrán utilizar: 

• Rúbrica para la evaluación de las intervenciones en clase: Exposición oral. 

• Rúbrica para la evaluación de pruebas orales y escritas. 

• Rúbrica para la evaluación del cuaderno del alumnado. 

• Rúbrica para la evaluación en la participación en los trabajos cooperativos. 

➢ Otras rúbricas, registros y escalas de observación que permitan al profesorado llevar 

a cabo una evaluación formativa relacionada con la materia. 

• Rúbrica para evaluar la participación en el «taller de ciencias». 

• Rúbrica para evaluar los trabajos de investigación. 

• Rúbrica de evaluación para el trabajo con imágenes. 

 

       Estos instrumentos de evaluación se asociarán a los criterios de evaluación y 

competencias específicas. También se tendrá en cuenta: 

➢ Observación del trabajo diario de los alumnos/as: 

• Anotando sus intervenciones. 

• Valorando su participación en trabajos de equipo, cuaderno de clase, 

comportamiento e interés. 

➢ Cuestiones orales o escritas. 

➢ Análisis de trabajos, escritos o expuestos. 
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➢ Expresión de las opiniones de los alumnos/as/as. 

➢ Pruebas escritas, al menos dos por trimestre 

 

       En este sentido, las técnicas e instrumentos que emplearemos para la recogida de 

datos y que responden al ¿Cómo evaluar? serán: 

➢ Las técnicas de observación, que evaluarán la implicación del alumnado en el trabajo 

cooperativo, expresión oral y escrita, las actitudes personales y relacionadas y los 

conocimientos, habilidades y destrezas relacionadas con la materia. 

➢ Las técnicas de medición, a través de pruebas escritas u orales, informes, trabajos o 

dosieres, cuaderno del alumnado, intervenciones en clase... 

➢ Las técnicas de autoevaluación, favoreciendo el aprendizaje desde la reflexión y la 

valoración del alumnado sobre sus propias dificultades y fortalezas, sobre la 

participación de los compañeros y las compañeras en las actividades de tipo 

colaborativo y desde la colaboración con el profesorado en la regulación del proceso 

de enseñanza-aprendizaje. 

 

       En el caso de que un alumno o alumna no supere la asignatura y se hayan agotado 

todas las posibilidades dentro del curso escolar, deberá realizar una recuperación 

durante el siguiente curso de la asignatura pendiente. Para ello, el departamento le 

proporcionará el material necesario para que lo desarrolle durante el curso, quedando a 

su disposición por cualquier duda que puedan tener. Se podrán comunicar con el 

departamento a través del correo electrónico y, si así lo precisa, solicitar una tutoría con 

la jefatura del departamento para resolver dudas y poder realizar el trabajo de 

recuperación. Dicho trabajo consistirá en un cuadernillo de recuperación elaborado por 

el departamento con dicho fin, aunque puede sufrir modificaciones de formato 

dependiendo de las características del alumnado. Dicho cuadernillo será entregado en 

el primer trimestre del curso y deberá ser entregado antes del 15 de mayo de 2024. 

SESIONES DE EVALUACIÓN. 

       Las sesiones de evaluación son reuniones del equipo docente, coordinadas por el 

tutor, para intercambiar información y adoptar decisiones sobre el proceso de 

aprendizaje del alumnado orientadas a su mejora.  

       A lo largo del curso, dentro del periodo lectivo, se realizarán una evaluación inicial 

cualitativa, al principio del primer trimestre, y tres evaluaciones cuantitativas 

coincidiendo con cada uno de los trimestres y al final de los mismos. La última será en el 

mes de junio además de las realizadas con anterioridad siendo la evaluación ordinaria. 

       El tutor o la tutora del grupo levantará acta del desarrollo de las sesiones, en la que 

se harán constar los acuerdos y decisiones adoptados. Los resultados se trasladarán a 

todos los documentos de evaluación; también se informará a los representantes legales 

del alumnado por diferentes vías, siendo la principal la aplicación iPasen. 
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CRITERIOS DE CALIFICACIÓN: 

       En función de las decisiones tomadas por los departamentos, se dispondrá de una 

serie de criterios de calificación, a partir de los cuales se pueden expresar los resultados 

de la evaluación para la materia, que permitirá expresar los resultados de evaluación, 

por medio de calificaciones. De igual modo, la calificación ha de tener una 

correspondencia con el grado de logro de las competencias clave y los objetivos de la 

materia. 

       El establecimiento de los criterios de calificación se llevará a cabo ponderando los 

diferentes escenarios en los que el alumnado va a demostrar sus capacidades, 

conocimientos, destrezas y habilidades, observables y evaluables a través de diferentes 

instrumentos, teniendo como referentes los criterios de evaluación y teniendo en cuenta 

que todos tienen el mismo valor en la ponderación. 

 

       Con la suma de los resultados ponderados obtendremos la calificación trimestral. 

Los resultados de la evaluación se expresarán en los siguientes términos: Insuficiente 

(IN): 1, 2, 3, 4, Suficiente (SU): 5, Bien (BI): 6, Notable (NT): 7, 8 y Sobresaliente (SB): 9, 

10, considerándose calificación negativa el Insuficiente y positivas todas las demás. 

 

       En el “Cuaderno del profesorado” se contará con registros que facilitarán la 

obtención de información sobre el nivel competencial adquirido.  
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3º ESO: BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA. 

 

PROCESO DE EVALUACIÓN.  

       La evaluación se llevará a cabo por el equipo docente mediante la observación 

continuada de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna y de su 

maduración personal. Para ello, se utilizarán diferentes procedimientos, técnicas e 

instrumentos ajustados a los criterios de evaluación, así como a las características 

específicas del alumnado. 

       Los procedimientos de evaluación indican cómo, quién, cuándo y mediante qué 

técnicas y con qué instrumentos se obtendrá la información. Son los procedimientos los 

que determinan el modo de proceder en la evaluación y fijan las técnicas y los 

instrumentos que se utilizan en el proceso evaluador. 

       El procedimiento y secuenciación del proceso evaluador será: 

➢ Evaluación inicial: se realizará por el equipo docente del alumnado con durante el 

primer mes del curso escolar con el fin de conocer y valorar la situación inicial del 

alumnado en cuanto al grado de desarrollo de las competencias clave y al dominio 

de los contenidos de las distintas materias. Tendrá en cuenta: 

✓ El análisis de los informes personales de la etapa o el curso anterior 

correspondientes a los alumnos/as y a las alumnas de su grupo, 

✓ Otros datos obtenidos por el profesorado sobre el punto de partida desde el 

que el alumno o la alumna inicia los nuevos aprendizajes. 

Dicha evaluación inicial tendrá carácter orientador y será el punto de referencia 

del equipo docente para la toma de decisiones relativas al desarrollo del currículo 

por parte del equipo docente y para su adecuación a las características y a los 

conocimientos del alumnado. 

El equipo docente, como consecuencia del resultado de la evaluación inicial, 

adoptará las medidas pertinentes de apoyo, ampliación, refuerzo o recuperación 

para aquellos alumnos/as y alumnas que lo precisen o de adaptación curricular 

para el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. 

Para ello, el profesorado realizará actividades diversas que activen en el 

alumnado los conocimientos y las destrezas desarrolladas con anterioridad, 

trabajando los aspectos fundamentales que el alumnado debería conocer hasta 

el momento. De igual modo se dispondrán actividades suficientes que permitan 

conocer realmente la situación inicial del alumnado en cuanto al grado de 

desarrollo de las competencias clave y al dominio de los contenidos de la materia, 

a fin de abordar el proceso educativo realizando los ajustes pertinentes a las 

necesidades y características tanto de grupo como individuales para cada alumno 

o alumna, de acuerdo con lo establecido en el marco del plan de atención a la 

diversidad. 

➢ Evaluación continua: constituye el núcleo del proceso de aprendizaje. Valora el 
desarrollo del proceso de enseñanza-aprendizaje a lo largo del mismo y orienta las 
diferentes modificaciones que se deben realizar sobre la marcha en función de la 
evolución de cada alumno y del grupo, y de las distintas necesidades que vayan 
apareciendo, además de tener en cuenta la incidencia de la acción docente. 
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En el contexto del proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno 
o alumna no sea el adecuado, se establecerán medidas de refuerzo educativo. Estas 
medidas se adoptarán en cualquier momento del curso, tan pronto como se 
detecten las dificultades y estarán dirigidas a garantizar la adquisición de las 
competencias imprescindibles para continuar el proceso educativo. 
La evaluación de los aprendizajes del alumnado se llevará a cabo mediante las 
distintas realizaciones del alumnado en su proceso de enseñanza-aprendizaje a 
través de diferentes contextos o instrumentos de evaluación. 

➢ Evaluación final o sumativa: Es la que se realiza al término de un periodo 
determinado del proceso de enseñanza-aprendizaje para determinar si se 
alcanzaron los objetivos propuestos y la adquisición prevista de las competencias 
clave y, en qué medida los alcanzó cada alumno o alumna del grupo-clase. Es la 
conclusión o suma del proceso de evaluación continua en la que se valorará el 
proceso global de cada alumno o alumna. En dicha evaluación se tendrán en cuenta 
tanto los aprendizajes realizados en cuanto a los aspectos curriculares de cada 
materia, como el modo en que desde estos han contribuido a la adquisición de las 
competencias clave. 
 

El resultado de la evaluación se expresará mediante las siguientes valoraciones: 
 

Calificación Nota numérica 

Insuficiente 1-4 

Suficiente 5 

Bien 6 

Notable 7-8 

Sobresaliente 9-10 
 

       El nivel competencial adquirido por el alumnado se reflejará al final de cada curso de 
acuerdo con la secuenciación de los criterios de evaluación y con la concreción curricular 
detallada en las programaciones didácticas. 
        La evaluación del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo se 
regirá por el principio de inclusión y asegurará su no discriminación y la igualdad efectiva 
en el acceso y la permanencia en el sistema educativo. El Departamento de Orientación 
del centro elaborará un informe en el que se especificarán los elementos que deben 
adaptarse para facilitar el acceso a la evaluación de dicho alumnado. Con carácter 
general, se establecerán las medidas más adecuadas para que las condiciones de 
realización de las evaluaciones incluida la evaluación final de etapa, se adapten al 
alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. En la evaluación del alumnado 
con necesidad específica de apoyo educativo participará el departamento de 
orientación y se tendrá en cuenta la tutoría compartida a la que se refiere la normativa 
vigente. 

 

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN. 

       La evaluación del proceso de enseñanza-aprendizaje es un proceso complejo que 

necesita fijar una serie de procesos e instrumentos de evaluación. Los instrumentos de 

evaluación son cualquier herramienta o procedimiento que sirva para evaluar, y estarán 

ajustados a los criterios de evaluación y a las características específicas del alumnado. Se 
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fomentarán los procesos de coevaluación y autoevaluación del alumnado. Para ello se 

han concretado los siguientes instrumentos de evaluación: 

➢ Cuaderno del profesorado, que recogerá: 

• Registro de evaluación individual por unidades didácticas, en el que el 

profesorado anotará las valoraciones de cada uno de los aspectos evaluados, 

asociados a los criterios de evaluación. 

• Registro de evaluación trimestral individual por unidades didácticas, en el que el 

profesorado anotará las valoraciones medias de los aspectos evaluados en cada 

unidad a lo largo del trimestre. 

• Registro anual individual por unidades didácticas, en el que el profesorado 

anotará las valoraciones medias de los aspectos evaluados en cada trimestre a lo 

largo del curso. 

• Registro trimestral grupal de calificación y evaluación de las competencias clave, 

en el que el profesorado recogerá los datos globales de cada uno de los aspectos 

evaluados de acuerdo a unos criterios de calificación aprobados por el equipo 

docente. Este registro- resumen se le facilitará al tutor o tutora del grupo para 

que conozca las fortalezas y las debilidades de su alumnado y pueda organizar la 

información que se le traslade a las familias con mayor precisión. 

• El cuaderno podrá recoger un perfil competencial individual de la materia, en el 

que se presentan los criterios de evaluación organizados por competencias clave, 

facilitando su evaluación a lo largo del curso escolar. 

➢ Rúbricas, serán el instrumento que contribuya a objetivar las valoraciones asociadas 

a los niveles de desempeño de las competencias mediante indicadores de logro. 

Entre otras rúbricas comunes a otras materias se podrán utilizar: 

• Rúbrica para la evaluación de las intervenciones en clase: Exposición oral. 

• Rúbrica para la evaluación de pruebas orales y escritas. 

• Rúbrica para la evaluación del cuaderno del alumnado. 

• Rúbrica para la evaluación en la participación en los trabajos cooperativos. 

➢ Otras rúbricas, registros y escalas de observación que permitan al profesorado llevar 

a cabo una evaluación formativa relacionada con la materia. 

• Rúbrica para evaluar la participación en el «taller de ciencias». 

• Rúbrica para evaluar los trabajos de investigación. 

• Rúbrica de evaluación para el trabajo con imágenes. 

 

       Estos instrumentos de evaluación se asociarán a los criterios de evaluación y sus 

correspondientes competencias específicas. También se tendrá en cuenta: 

➢ Observación del trabajo diario de los alumnos/as: 

• Anotando sus intervenciones. 

• Valorando su participación en trabajos de equipo, cuaderno de clase, 

comportamiento e interés. 

➢ Cuestiones orales o escritas. 

➢ Análisis de trabajos, escritos o expuestos. 

➢ Expresión de las opiniones de los alumnos/as/as. 
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➢ Pruebas escritas, al menos dos por trimestre. 

 

       En este sentido, las técnicas e instrumentos que emplearemos para la recogida de 

datos y que responden al ¿Cómo evaluar? serán: 

➢ Las técnicas de observación, que evaluarán la implicación del alumnado en el trabajo 

cooperativo, expresión oral y escrita, las actitudes personales y relacionadas y los 

conocimientos, habilidades y destrezas relacionadas con la materia. 

➢ Las técnicas de medición, a través de pruebas escritas u orales, informes, trabajos o 

dosieres, cuaderno del alumnado, intervenciones en clase... 

➢ Las técnicas de autoevaluación, favoreciendo el aprendizaje desde la reflexión y la 

valoración del alumnado sobre sus propias dificultades y fortalezas, sobre la 

participación de los compañeros y las compañeras en las actividades de tipo 

colaborativo y desde la colaboración con el profesorado en la regulación del proceso 

de enseñanza-aprendizaje. 

 

       En el caso de que un alumno o alumna no supere la asignatura y se hayan agotado 

todas las posibilidades dentro del curso escolar, deberá realizar una recuperación 

durante el siguiente curso de la asignatura pendiente. Para ello, el departamento le 

proporcionará el material necesario para que lo desarrolle durante el curso, quedando a 

su disposición por cualquier duda que puedan tener. Se podrán comunicar con el 

departamento a través del correo electrónico y, si así lo precisa, solicitar una tutoría con 

la jefatura del departamento para resolver dudas y poder realizar el trabajo de 

recuperación. Dicho trabajo consistirá en un cuadernillo de recuperación elaborado por 

el departamento con dicho fin, aunque puede sufrir modificaciones de formato 

dependiendo de las características del alumnado. Dicho cuadernillo será entregado en 

el primer trimestre del curso y deberá ser entregado antes del 15 de mayo de 2024. 

SESIONES DE EVALUACIÓN. 

       Las sesiones de evaluación son reuniones del equipo docente, coordinadas por el 

tutor, para intercambiar información y adoptar decisiones sobre el proceso de 

aprendizaje del alumnado orientadas a su mejora.  

       A lo largo del curso, dentro del periodo lectivo, se realizarán una evaluación inicial 

cualitativa, al principio del primer trimestre, y tres evaluaciones cuantitativas 

coincidiendo con cada uno de los trimestres y al final de los mismos. La última será en el 

mes de junio además de las realizadas con anterioridad siendo la evaluación ordinaria. 

       El tutor o la tutora del grupo levantará acta del desarrollo de las sesiones, en la que 

se harán constar los acuerdos y decisiones adoptados. Los resultados se trasladarán a 

todos los documentos de evaluación; también se informará a los representantes legales 

del alumnado por diferentes vías, siendo la principal la aplicación iPasen. 

. 
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CRITERIOS DE CALIFICACIÓN. 

       En función de las decisiones tomadas por los departamentos, se dispondrá de una 

serie de criterios de calificación, a partir de los cuales se pueden expresar los resultados 

de la evaluación para la materia, que permitirá expresar los resultados de evaluación, 

por medio de calificaciones. De igual modo, la calificación ha de tener una 

correspondencia con el grado de logro de las competencias clave y los objetivos de la 

materia. 

 

       El establecimiento de los criterios de calificación se llevará a cabo ponderando los 

diferentes escenarios en los que el alumnado va a demostrar sus capacidades, 

conocimientos, destrezas y habilidades, observables y evaluables a través de diferentes 

instrumentos, teniendo como referentes los criterios de evaluación. 

 

       Con la suma de los resultados ponderados obtendremos la calificación trimestral. 

Los resultados de la evaluación se expresarán en los siguientes términos: Insuficiente 

(IN): 1, 2, 3, 4, Suficiente (SU): 5, Bien (BI): 6, Notable (NT): 7, 8 y Sobresaliente (SB): 9, 

10, considerándose calificación negativa el Insuficiente y positivas todas las demás. 

 

       En el “Cuaderno del profesorado” se contará con registros que facilitarán la 

obtención de información sobre el nivel competencial adquirido.  
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3º ESO DIVERSIFICACIÓN: ÁREA CIENTÍFICO – TECNOLÓGICO. 

PROCESO DE EVALUACIÓN: 

La evaluación se llevará a cabo por el equipo docente mediante la observación continuada de la 

evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna y de su maduración personal. 

Para ello, se utilizarán diferentes procedimientos, técnicas e instrumentos ajustados a los 

criterios de evaluación, así como a las características específicas del alumnado. 

Los procedimientos de evaluación indican cómo, quién, cuándo y mediante qué técnicas y con 

qué instrumentos se obtendrá la información. Son los procedimientos los que determinan el 

modo de proceder en la evaluación y fijan las técnicas y los instrumentos que se utilizan en el 

proceso evaluador. 

El procedimiento y secuenciación del proceso evaluador será: 

➢ Evaluación inicial: se realizará por el equipo docente del alumnado con durante el primer 

mes del curso escolar con el fin de conocer y valorar la situación inicial del alumnado en 

cuanto al grado de desarrollo de las competencias clave y al dominio de los contenidos de 

las distintas materias. Tendrá en cuenta: 

✓ El análisis de los informes personales de la etapa o el curso anterior 

correspondientes a los alumnos/as y a las alumnas de su grupo, 

✓ Otros datos obtenidos por el profesorado sobre el punto de partida desde el que el 

alumno o la alumna inicia los nuevos aprendizajes. 

Dicha evaluación inicial tendrá carácter orientador y será el punto de referencia del 

equipo docente para la toma de decisiones relativas al desarrollo del currículo por parte 

del equipo docente y para su adecuación a las características y a los conocimientos del 

alumnado. 

El equipo docente, como consecuencia del resultado de la evaluación inicial, adoptará 

las medidas pertinentes de apoyo, ampliación, refuerzo o recuperación para aquellos 

alumnos/as y alumnas que lo precisen o de adaptación curricular para el alumnado con 

necesidad específica de apoyo educativo. 

Para ello, el profesorado realizará actividades diversas que activen en el alumnado los 

conocimientos y las destrezas desarrolladas con anterioridad, trabajando los aspectos 

fundamentales que el alumnado debería conocer hasta el momento. De igual modo se 

dispondrán actividades suficientes que permitan conocer realmente la situación inicial 

del alumnado en cuanto al grado de desarrollo de las competencias clave y al dominio 

de los contenidos de la materia, a fin de abordar el proceso educativo realizando los 

ajustes pertinentes a las necesidades y características tanto de grupo como individuales 

para cada alumno o alumna, de acuerdo con lo establecido en el marco del plan de 

atención a la diversidad. 

➢ Evaluación continua: constituye el núcleo del proceso de aprendizaje. Valora el desarrollo 
del proceso de enseñanza-aprendizaje a lo largo del mismo y orienta las diferentes 
modificaciones que se deben realizar sobre la marcha en función de la evolución de cada 
alumno y del grupo, y de las distintas necesidades que vayan apareciendo, además de tener 
en cuenta la incidencia de la acción docente. 
En el contexto del proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno o 
alumna no sea el adecuado, se establecerán medidas de refuerzo educativo. Estas medidas 
se adoptarán en cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las dificultades 
y estarán dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias imprescindibles para 
continuar el proceso educativo. 
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La evaluación de los aprendizajes del alumnado se llevará a cabo mediante las distintas 
realizaciones del alumnado en su proceso de enseñanza-aprendizaje a través de diferentes 
contextos o instrumentos de evaluación. 

➢ Evaluación final o sumativa: Es la que se realiza al término de un periodo determinado del 
proceso de enseñanza-aprendizaje para determinar si se alcanzaron los objetivos 
propuestos y la adquisición prevista de las competencias clave y, en qué medida los alcanzó 
cada alumno o alumna del grupo-clase. Es la conclusión o suma del proceso de evaluación 
continua en la que se valorará el proceso global de cada alumno o alumna. En dicha 
evaluación se tendrán en cuenta tanto los aprendizajes realizados en cuanto a los aspectos 
curriculares de cada materia, como el modo en que desde estos han contribuido a la 
adquisición de las competencias clave. 

La evaluación del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo se regirá por el 

principio de inclusión y asegurará su no discriminación y la igualdad efectiva en el acceso y la 

permanencia en el sistema educativo. El Departamento de Orientación del centro elaborará un 

informe en el que se especificarán los elementos que deben adaptarse para facilitar el acceso a 

la evaluación de dicho alumnado. Con carácter general, se establecerán las medidas más 

adecuadas para que las condiciones de realización de las evaluaciones incluida la evaluación final 

de etapa, se adapten al alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. En la evaluación 

del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo participará el departamento de 

orientación y se tendrá en cuenta la tutoría compartida a la que se refiere la normativa vigente. 

 

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN: 

La evaluación del proceso de enseñanza-aprendizaje es un proceso complejo que necesita fijar 

una serie de procesos e instrumentos de evaluación. Los instrumentos de evaluación son 

cualquier herramienta o procedimiento que sirva para evaluar, y estarán ajustados a los criterios 

de evaluación y a las características específicas del alumnado. Se fomentarán los procesos de 

coevaluación y autoevaluación del alumnado. Para ello se han concretado los siguientes 

instrumentos de evaluación: 

➢ Cuaderno del profesorado, que recogerá: 

• Registro de evaluación individual por unidades didácticas, en el que el profesorado 

anotará las valoraciones de cada uno de los aspectos evaluados, asociados a los criterios 

de evaluación. 

• Registro de evaluación trimestral individual por unidades didácticas, en el que el 

profesorado anotará las valoraciones medias de los aspectos evaluados en cada unidad 

a lo largo del trimestre. 

• Registro anual individual por unidades didácticas, en el que el profesorado anotará las 

valoraciones medias de los aspectos evaluados en cada trimestre a lo largo del curso. 

• Registro trimestral grupal de calificación y evaluación de las competencias clave, en el 

que el profesorado recogerá los datos globales de cada uno de los aspectos evaluados 

de acuerdo a unos criterios de calificación aprobados por el equipo docente. Este 

registro- resumen se le facilitará al tutor o tutora del grupo para que conozca las 

fortalezas y las debilidades de su alumnado y pueda organizar la información que se le 

traslade a las familias con mayor precisión. 

• El cuaderno podrá recoger un perfil competencial individual de la materia, en el que se 

presentan los criterios de evaluación organizados por competencias clave, facilitando su 

evaluación a lo largo del curso escolar. 
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➢ Rúbricas, serán el instrumento que contribuya a objetivar las valoraciones asociadas a los 

niveles de desempeño de las competencias mediante indicadores de logro. Entre otras 

rúbricas comunes a otras materias se podrán utilizar: 

• Rúbrica para la evaluación de las intervenciones en clase: Exposición oral. 

• Rúbrica para la evaluación de pruebas orales y escritas. 

• Rúbrica para la evaluación del cuaderno del alumnado. 

• Rúbrica para la evaluación en la participación en los trabajos cooperativos. 

➢ Otras rúbricas, registros y escalas de observación que permitan al profesorado llevar a cabo 

una evaluación formativa relacionada con la materia. 

• Rúbrica para evaluar la participación en el «taller de ciencias». 

• Rúbrica para evaluar los trabajos de investigación. 

• Rúbrica de evaluación para el trabajo con imágenes. 

 

Estos instrumentos de evaluación se asociarán a los criterios de evaluación y sus 

correspondientes estándares de aprendizaje en las distintas unidades de programación. También 

se tendrá en cuenta: 

➢ Observación del trabajo diario de los alumnos/as: 

• Anotando sus intervenciones. 

• Valorando su participación en trabajos de equipo, cuaderno de clase, comportamiento 

e interés. 

➢ Cuestiones orales o escritas. 

➢ Análisis de trabajos, escritos o expuestos. 

➢ Expresión de las opiniones de los alumnos/as/as. 

➢ Pruebas escritas, al menos dos por trimestre 

 

En este sentido, las técnicas e instrumentos que emplearemos para la recogida de datos y 

que responden al ¿Cómo evaluar? serán: 

➢ Las técnicas de observación, que evaluarán la implicación del alumnado en el trabajo 

cooperativo, expresión oral y escrita, las actitudes personales y relacionadas y los 

conocimientos, habilidades y destrezas relacionadas con la materia. 

➢ Las técnicas de medición, a través de pruebas escritas u orales, informes, trabajos o dosieres, 

cuaderno del alumnado, intervenciones en clase... 

➢ Las técnicas de autoevaluación, favoreciendo el aprendizaje desde la reflexión y la valoración 

del alumnado sobre sus propias dificultades y fortalezas, sobre la participación de los 

compañeros y las compañeras en las actividades de tipo colaborativo y desde la colaboración 

con el profesorado en la regulación del proceso de enseñanza-aprendizaje. 

 

SESIONES DE EVALUACIÓN: 

             Las sesiones de evaluación son reuniones del equipo docente, coordinadas por el 

tutor, para intercambiar información y adoptar decisiones sobre el proceso de 

aprendizaje del alumnado orientadas a su mejora.  

       A lo largo del curso, dentro del periodo lectivo, se realizarán una evaluación inicial 

cualitativa, al principio del primer trimestre, y tres evaluaciones cuantitativas 

coincidiendo con cada uno de los trimestres y al final de los mismos. La última será en el 

mes de junio además de las realizadas con anterioridad siendo la evaluación ordinaria. 
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       El tutor o la tutora del grupo levantará acta del desarrollo de las sesiones, en la que 

se harán constar los acuerdos y decisiones adoptados. Los resultados se trasladarán a 

todos los documentos de evaluación; también se informará a los representantes legales 

del alumnado por diferentes vías, siendo la principal la aplicación iPasen.  

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN: 

En función de las decisiones tomadas por los departamentos, se dispondrá de una serie 

de criterios de calificación, a partir de los cuales se pueden expresar los resultados de la 

evaluación para la materia, que permitirá expresar los resultados de evaluación, por 

medio de calificaciones. De igual modo, la calificación ha de tener una correspondencia 

con el grado de logro de las competencias clave y los objetivos de la materia. 

       El establecimiento de los criterios de calificación se llevará a cabo ponderando los 

diferentes escenarios en los que el alumnado va a demostrar sus capacidades, 

conocimientos, destrezas y habilidades, observables y evaluables a través de diferentes 

instrumentos, teniendo como referentes los criterios de evaluación y teniendo en cuenta 

que todos tienen el mismo valor en la ponderación. 

       Con la suma de los resultados ponderados obtendremos la calificación trimestral. 

Los resultados de la evaluación se expresarán en los siguientes términos: Insuficiente 

(IN): 1, 2, 3, 4, Suficiente (SU): 5, Bien (BI): 6, Notable (NT): 7, 8 y Sobresaliente (SB): 9, 

10, considerándose calificación negativa el Insuficiente y positivas todas las demás. 

       En el “Cuaderno del profesorado” se contará con registros que facilitarán la 

obtención de información sobre el nivel competencial adquirido. De este modo, al 

finalizar el curso escolar, se dispondrá de la evaluación de cada una de las competencias 

clave.  
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4º ESO BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA. 

PROCESO DE EVALUACIÓN: 

       La evaluación se llevará a cabo por el equipo docente mediante la observación continuada 

de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna y de su maduración 

personal. Para ello, se utilizarán diferentes procedimientos, técnicas e instrumentos ajustados a 

los criterios de evaluación, así como a las características específicas del alumnado. 

       Los procedimientos de evaluación indican cómo, quién, cuándo y mediante qué técnicas y 

con qué instrumentos se obtendrá la información. Son los procedimientos los que determinan 

el modo de proceder en la evaluación y fijan las técnicas y los instrumentos que se utilizan en el 

proceso evaluador. 

       El procedimiento y secuenciación del proceso evaluador será: 

➢ Evaluación inicial: se realizará por el equipo docente del alumnado con durante el primer 

mes del curso escolar con el fin de conocer y valorar la situación inicial del alumnado en 

cuanto al grado de desarrollo de las competencias clave y al dominio de los contenidos de 

las distintas materias. Tendrá en cuenta: 

✓ El análisis de los informes personales de la etapa o el curso anterior 

correspondientes a los alumnos/as y a las alumnas de su grupo, 

✓ Otros datos obtenidos por el profesorado sobre el punto de partida desde el que el 

alumno o la alumna inicia los nuevos aprendizajes. 

Dicha evaluación inicial tendrá carácter orientador y será el punto de referencia del 

equipo docente para la toma de decisiones relativas al desarrollo del currículo por parte 

del equipo docente y para su adecuación a las características y a los conocimientos del 

alumnado. 

El equipo docente, como consecuencia del resultado de la evaluación inicial, adoptará 

las medidas pertinentes de apoyo, ampliación, refuerzo o recuperación para aquellos 

alumnos/as y alumnas que lo precisen o de adaptación curricular para el alumnado con 

necesidad específica de apoyo educativo. 

Para ello, el profesorado realizará actividades diversas que activen en el alumnado los 

conocimientos y las destrezas desarrolladas con anterioridad, trabajando los aspectos 

fundamentales que el alumnado debería conocer hasta el momento. De igual modo se 

dispondrán actividades suficientes que permitan conocer realmente la situación inicial 

del alumnado en cuanto al grado de desarrollo de las competencias clave y al dominio 

de los contenidos de la materia, a fin de abordar el proceso educativo realizando los 

ajustes pertinentes a las necesidades y características tanto de grupo como individuales 

para cada alumno o alumna, de acuerdo con lo establecido en el marco del plan de 

atención a la diversidad. 

➢ Evaluación continua: constituye el núcleo del proceso de aprendizaje. Valora el desarrollo 
del proceso de enseñanza-aprendizaje a lo largo del mismo y orienta las diferentes 
modificaciones que se deben realizar sobre la marcha en función de la evolución de cada 
alumno y del grupo, y de las distintas necesidades que vayan apareciendo, además de tener 
en cuenta la incidencia de la acción docente. 
En el contexto del proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno o 
alumna no sea el adecuado, se establecerán medidas de refuerzo educativo. Estas medidas 
se adoptarán en cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las dificultades 
y estarán dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias imprescindibles para 
continuar el proceso educativo. 
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La evaluación de los aprendizajes del alumnado se llevará a cabo mediante las distintas 
realizaciones del alumnado en su proceso de enseñanza-aprendizaje a través de diferentes 
contextos o instrumentos de evaluación. 

➢ Evaluación final o sumativa: Es la que se realiza al término de un periodo determinado del 
proceso de enseñanza-aprendizaje para determinar si se alcanzaron los objetivos 
propuestos y la adquisición prevista de las competencias clave y, en qué medida los alcanzó 
cada alumno o alumna del grupo-clase. Es la conclusión o suma del proceso de evaluación 
continua en la que se valorará el proceso global de cada alumno o alumna. En dicha 
evaluación se tendrán en cuenta tanto los aprendizajes realizados en cuanto a los aspectos 
curriculares de cada materia, como el modo en que desde estos han contribuido a la 
adquisición de las competencias clave. 

 

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN: 

       La evaluación del proceso de enseñanza-aprendizaje es un proceso complejo que necesita 

fijar una serie de procesos e instrumentos de evaluación. Los instrumentos de evaluación son 

cualquier herramienta o procedimiento que sirva para evaluar, y estarán ajustados a los criterios 

de evaluación y a las características específicas del alumnado. Se fomentarán los procesos de 

coevaluación y autoevaluación del alumnado. Para ello se han concretado los siguientes 

instrumentos de evaluación: 

➢ Cuaderno del profesorado, que recogerá: 

• Registro de evaluación individual por unidades didácticas, en el que el profesorado 

anotará las valoraciones de cada uno de los aspectos evaluados, asociados a los criterios 

de evaluación. 

• Registro de evaluación trimestral individual por unidades didácticas, en el que el 

profesorado anotará las valoraciones medias de los aspectos evaluados en cada unidad 

a lo largo del trimestre. 

• Registro anual individual por unidades didácticas, en el que el profesorado anotará las 

valoraciones medias de los aspectos evaluados en cada trimestre a lo largo del curso. 

• Registro trimestral grupal de calificación y evaluación de las competencias clave, en el 

que el profesorado recogerá los datos globales de cada uno de los aspectos evaluados 

de acuerdo a unos criterios de calificación aprobados por el equipo docente. Este 

registro- resumen se le facilitará al tutor o tutora del grupo para que conozca las 

fortalezas y las debilidades de su alumnado y pueda organizar la información que se le 

traslade a las familias con mayor precisión. 

• El cuaderno podrá recoger un perfil competencial individual de la materia, en el que se 

presentan los criterios de evaluación organizados por competencias clave, facilitando su 

evaluación a lo largo del curso escolar. 

➢ Rúbricas, serán el instrumento que contribuya a objetivar las valoraciones asociadas a los 

niveles de desempeño de las competencias mediante indicadores de logro. Entre otras 

rúbricas comunes a otras materias se podrán utilizar: 

• Rúbrica para la evaluación de las intervenciones en clase: Exposición oral. 

• Rúbrica para la evaluación de pruebas orales y escritas. 

• Rúbrica para la evaluación del cuaderno del alumnado. 

• Rúbrica para la evaluación en la participación en los trabajos cooperativos. 

➢ Otras rúbricas, registros y escalas de observación que permitan al profesorado llevar a cabo 

una evaluación formativa relacionada con la materia. 

• Rúbrica para evaluar la participación en el «taller de ciencias». 

• Rúbrica para evaluar los trabajos de investigación. 
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• Rúbrica de evaluación para el trabajo con imágenes. 

 

Estos instrumentos de evaluación se asociarán a los criterios de evaluación y sus 

correspondientes estándares de aprendizaje en las distintas unidades de programación. También 

se tendrá en cuenta: 

➢ Observación del trabajo diario de los alumnos/as: 

• Anotando sus intervenciones. 

• Valorando su participación en trabajos de equipo, cuaderno de clase, comportamiento 

e interés. 

➢ Cuestiones orales o escritas. 

➢ Análisis de trabajos, escritos o expuestos. 

➢ Expresión de las opiniones de los alumnos/as/as. 

➢ Pruebas escritas, al menos dos por trimestre 

 

       En este sentido, las técnicas e instrumentos que emplearemos para la recogida de datos y 

que responden al ¿Cómo evaluar? serán: 

➢ Las técnicas de observación, que evaluarán la implicación del alumnado en el trabajo 

cooperativo, expresión oral y escrita, las actitudes personales y relacionadas y los 

conocimientos, habilidades y destrezas relacionadas con la materia. 

➢ Las técnicas de medición, a través de pruebas escritas u orales, informes, trabajos o dosieres, 

cuaderno del alumnado, intervenciones en clase... 

➢ Las técnicas de autoevaluación, favoreciendo el aprendizaje desde la reflexión y la valoración 

del alumnado sobre sus propias dificultades y fortalezas, sobre la participación de los 

compañeros y las compañeras en las actividades de tipo colaborativo y desde la colaboración 

con el profesorado en la regulación del proceso de enseñanza-aprendizaje. 

 

SESIONES DE EVALUACIÓN: 

       Las sesiones de evaluación son reuniones del equipo docente, coordinadas por el 

tutor, para intercambiar información y adoptar decisiones sobre el proceso de 

aprendizaje del alumnado orientadas a su mejora.  

       A lo largo del curso, dentro del periodo lectivo, se realizarán una evaluación inicial 

cualitativa, al principio del primer trimestre, y tres evaluaciones cuantitativas 

coincidiendo con cada uno de los trimestres y al final de los mismos. La última será en el 

mes de junio además de las realizadas con anterioridad siendo la evaluación ordinaria. 

       El tutor o la tutora del grupo levantará acta del desarrollo de las sesiones, en la que 

se harán constar los acuerdos y decisiones adoptados. Los resultados se trasladarán a 

todos los documentos de evaluación; también se informará a los representantes legales 

del alumnado por diferentes vías, siendo la principal la aplicación iPasen. 

 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN: 

       En función de las decisiones tomadas por los departamentos, se dispondrá de una 

serie de criterios de calificación, a partir de los cuales se pueden expresar los resultados 

de la evaluación para la materia, que permitirá expresar los resultados de evaluación, 

por medio de calificaciones. De igual modo, la calificación ha de tener una 
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correspondencia con el grado de logro de las competencias clave y los objetivos de la 

materia. 

       El establecimiento de los criterios de calificación se llevará a cabo ponderando los 

diferentes escenarios en los que el alumnado va a demostrar sus capacidades, 

conocimientos, destrezas y habilidades, observables y evaluables a través de diferentes 

instrumentos, teniendo como referentes los criterios de evaluación. 

 

       Con la suma de los resultados ponderados obtendremos la calificación trimestral. 

Los resultados de la evaluación se expresarán en los siguientes términos: Insuficiente 

(IN): 1, 2, 3, 4, Suficiente (SU): 5, Bien (BI): 6, Notable (NT): 7, 8 y Sobresaliente (SB): 9, 

10, considerándose calificación negativa el Insuficiente y positivas todas las demás. 

 

       En el “Cuaderno del profesorado” se contará con registros que facilitarán la 

obtención de información sobre el nivel competencial adquirido. De este modo, al 

finalizar el curso escolar, se dispondrá de la evaluación de cada una de las competencias 

clave.  
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1º BACHILLERATO: BIOLOGÍA, GEOLOGÍA Y CIENCIAS AMBIENTALES. 

PROCESO DE EVALUACIÓN: 

       La evaluación se llevará a cabo por el equipo docente mediante la observación continuada 

de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna y de su maduración 

personal. Para ello, se utilizarán diferentes procedimientos, técnicas e instrumentos ajustados a 

los criterios de evaluación, así como a las características específicas del alumnado. 

       Los procedimientos de evaluación indican cómo, quién, cuándo y mediante qué técnicas y 

con qué instrumentos se obtendrá la información. Son los procedimientos los que determinan 

el modo de proceder en la evaluación y fijan las técnicas y los instrumentos que se utilizan en el 

proceso evaluador. 

       El procedimiento y secuenciación del proceso evaluador será: 

➢ Evaluación inicial: se realizará por el equipo docente del alumnado con durante el primer 

mes del curso escolar con el fin de conocer y valorar la situación inicial del alumnado en 

cuanto al grado de desarrollo de las competencias clave y al dominio de los contenidos de 

las distintas materias. Tendrá en cuenta: 

✓ El análisis de los informes personales de la etapa o el curso anterior 

correspondientes a los alumnos/as y a las alumnas de su grupo, 

✓ Otros datos obtenidos por el profesorado sobre el punto de partida desde el que el 

alumno o la alumna inicia los nuevos aprendizajes. 

Dicha evaluación inicial tendrá carácter orientador y será el punto de referencia del 

equipo docente para la toma de decisiones relativas al desarrollo del currículo por parte 

del equipo docente y para su adecuación a las características y a los conocimientos del 

alumnado. 

El equipo docente, como consecuencia del resultado de la evaluación inicial, adoptará 

las medidas pertinentes de apoyo, ampliación, refuerzo o recuperación para aquellos 

alumnos/as y alumnas que lo precisen o de adaptación curricular para el alumnado con 

necesidad específica de apoyo educativo. 

Para ello, el profesorado realizará actividades diversas que activen en el alumnado los 

conocimientos y las destrezas desarrolladas con anterioridad, trabajando los aspectos 

fundamentales que el alumnado debería conocer hasta el momento. De igual modo se 

dispondrán actividades suficientes que permitan conocer realmente la situación inicial 

del alumnado en cuanto al grado de desarrollo de las competencias clave y al dominio 

de los contenidos de la materia, a fin de abordar el proceso educativo realizando los 

ajustes pertinentes a las necesidades y características tanto de grupo como individuales 

para cada alumno o alumna, de acuerdo con lo establecido en el marco del plan de 

atención a la diversidad. 

➢ Evaluación continua: constituye el núcleo del proceso de aprendizaje. Valora el desarrollo 
del proceso de enseñanza-aprendizaje a lo largo del mismo y orienta las diferentes 
modificaciones que se deben realizar sobre la marcha en función de la evolución de cada 
alumno y del grupo, y de las distintas necesidades que vayan apareciendo, además de tener 
en cuenta la incidencia de la acción docente. 
En el contexto del proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno o 
alumna no sea el adecuado, se establecerán medidas de refuerzo educativo. Estas medidas 
se adoptarán en cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las dificultades 
y estarán dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias imprescindibles para 
continuar el proceso educativo. 
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La evaluación de los aprendizajes del alumnado se llevará a cabo mediante las distintas 
realizaciones del alumnado en su proceso de enseñanza-aprendizaje a través de diferentes 
contextos o instrumentos de evaluación. 

➢ Evaluación final o sumativa: Es la que se realiza al término de un periodo determinado del 
proceso de enseñanza-aprendizaje para determinar si se alcanzaron los objetivos 
propuestos y la adquisición prevista de las competencias clave y, en qué medida los alcanzó 
cada alumno o alumna del grupo-clase. Es la conclusión o suma del proceso de evaluación 
continua en la que se valorará el proceso global de cada alumno o alumna. En dicha 
evaluación se tendrán en cuenta tanto los aprendizajes realizados en cuanto a los aspectos 
curriculares de cada materia, como el modo en que desde estos han contribuido a la 
adquisición de las competencias clave. 

       La evaluación del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo se regirá por el 

principio de inclusión y asegurará su no discriminación y la igualdad efectiva en el acceso y la 

permanencia en el sistema educativo. El Departamento de Orientación del centro elaborará un 

informe en el que se especificarán los elementos que deben adaptarse para facilitar el acceso a 

la evaluación de dicho alumnado. Con carácter general, se establecerán las medidas más 

adecuadas para que las condiciones de realización de las evaluaciones incluida la evaluación final 

de etapa, se adapten al alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. En la evaluación 

del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo participará el departamento de 

orientación y se tendrá en cuenta la tutoría compartida a la que se refiere la normativa vigente. 

La evaluación del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo que curse las 

enseñanzas correspondientes a Bachillerato se regirá por el principio de normalización e 

inclusión, y asegurará su no discriminación, así como la igualdad efectiva en el acceso y la 

permanencia en el Sistema Educativo, para lo cual se tendrán en cuenta las medidas de atención 

a la diversidad y a las diferencias individuales. 

       En función de lo establecido en el artículo 23 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, se 

establecerán las medidas más adecuadas, tanto de acceso como de adaptación de las 

condiciones de realización de las evaluaciones, para que las mismas se apliquen al alumnado con 

necesidad específica de apoyo educativo conforme a lo recogido en su correspondiente Informe 

de evaluación psicopedagógica. Entre estas medidas se destaca la adaptación del formato de las 

pruebas de evaluación y la ampliación del tiempo para la ejecución de estas o la utilización de 

diferentes procedimientos de evaluación que tengan en cuenta la variedad de formas de 

registrar las competencias adquiridas. Estas adaptaciones en ningún caso se tendrán en cuenta 

para minorar las calificaciones obtenidas. 

       La decisión sobre la evaluación, la promoción y la titulación del alumnado con necesidad 

específica de apoyo educativo será competencia del equipo docente, asesorado por el 

departamento de orientación y teniendo en cuenta la tutoría compartida, en su caso, a la que se 

refiere la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los centros docentes. 

 

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN: 

La evaluación del proceso de enseñanza-aprendizaje es un proceso complejo que necesita fijar 

una serie de procesos e instrumentos de evaluación. Los instrumentos de evaluación son 

cualquier herramienta o procedimiento que sirva para evaluar, y estarán ajustados a los criterios 

de evaluación y a las características específicas del alumnado. Se fomentarán los procesos de 

coevaluación y autoevaluación del alumnado. Para ello se han concretado los siguientes 

instrumentos de evaluación: 
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➢ Cuaderno del profesorado, que recogerá: 

• Registro de evaluación individual por unidades didácticas, en el que el profesorado 

anotará las valoraciones de cada uno de los aspectos evaluados, asociados a los criterios 

de evaluación. 

• Registro de evaluación trimestral individual por unidades didácticas, en el que el 

profesorado anotará las valoraciones medias de los aspectos evaluados en cada unidad 

a lo largo del trimestre. 

• Registro anual individual por unidades didácticas, en el que el profesorado anotará las 

valoraciones medias de los aspectos evaluados en cada trimestre a lo largo del curso. 

• Registro trimestral grupal de calificación y evaluación de las competencias clave, en el 

que el profesorado recogerá los datos globales de cada uno de los aspectos evaluados 

de acuerdo a unos criterios de calificación aprobados por el equipo docente. Este 

registro- resumen se le facilitará al tutor o tutora del grupo para que conozca las 

fortalezas y las debilidades de su alumnado y pueda organizar la información que se le 

traslade a las familias con mayor precisión. 

• El cuaderno podrá recoger un perfil competencial individual de la materia, en el que se 

presentan los criterios de evaluación organizados por competencias clave, facilitando su 

evaluación a lo largo del curso escolar. 

➢ Rúbricas, serán el instrumento que contribuya a objetivar las valoraciones asociadas a los 

niveles de desempeño de las competencias mediante indicadores de logro. Entre otras 

rúbricas comunes a otras materias se podrán utilizar: 

• Rúbrica para la evaluación de las intervenciones en clase: Exposición oral. 

• Rúbrica para la evaluación de pruebas orales y escritas. 

• Rúbrica para la evaluación del cuaderno del alumnado. 

• Rúbrica para la evaluación en la participación en los trabajos cooperativos. 

➢ Otras rúbricas, registros y escalas de observación que permitan al profesorado llevar a cabo 

una evaluación formativa relacionada con la materia. 

• Rúbrica para evaluar la participación en el «taller de ciencias». 

• Rúbrica para evaluar los trabajos de investigación. 

• Rúbrica de evaluación para el trabajo con imágenes. 

 

Estos instrumentos de evaluación se asociarán a los criterios de evaluación y sus 

correspondientes estándares de aprendizaje en las distintas unidades de programación. También 

se tendrá en cuenta: 

➢ Observación del trabajo diario de los alumnos/as: 

• Anotando sus intervenciones. 

• Valorando su participación en trabajos de equipo, cuaderno de clase, comportamiento 

e interés. 

➢ Cuestiones orales o escritas. 

➢ Análisis de trabajos, escritos o expuestos. 

➢ Expresión de las opiniones de los alumnos/as/as. 

➢ Pruebas escritas, al menos dos por trimestre 

 

En este sentido, las técnicas e instrumentos que emplearemos para la recogida de datos y 

que responden al ¿Cómo evaluar? serán: 
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➢ Las técnicas de observación, que evaluarán la implicación del alumnado en el trabajo 

cooperativo, expresión oral y escrita, las actitudes personales y relacionadas y los 

conocimientos, habilidades y destrezas relacionadas con la materia. 

➢ Las técnicas de medición, a través de pruebas escritas u orales, informes, trabajos o dosieres, 

cuaderno del alumnado, intervenciones en clase... 

➢ Las técnicas de autoevaluación, favoreciendo el aprendizaje desde la reflexión y la valoración 

del alumnado sobre sus propias dificultades y fortalezas, sobre la participación de los 

compañeros y las compañeras en las actividades de tipo colaborativo y desde la colaboración 

con el profesorado en la regulación del proceso de enseñanza-aprendizaje. 

 

SESIONES DE EVALUACIÓN: 

Las sesiones de evaluación son reuniones del equipo docente, coordinadas por el tutor, 

para intercambiar información y adoptar decisiones sobre el proceso de aprendizaje del 

alumnado orientadas a su mejora.  

       A lo largo del curso, dentro del periodo lectivo, se realizarán una evaluación inicial 

cualitativa, al principio del primer trimestre, y tres evaluaciones cuantitativas 

coincidiendo con cada uno de los trimestres y al final de los mismos. La última será en el 

mes de junio además de las realizadas con anterioridad siendo la evaluación ordinaria. 

En el caso de 1º de bachillerato, existe una evaluación extraordinaria en septiembre para 

recuperar aquellas asignaturas pendientes no superadas a lo largo del curso. Se realizará 

los primeros días de dicho mes donde se realizará una prueba escrita y se precisará la 

entrega de un cuadernillo de recuperación. 

       El tutor o la tutora del grupo levantará acta del desarrollo de las sesiones, en la que 

se harán constar los acuerdos y decisiones adoptados. Los resultados se trasladarán a 

todos los documentos de evaluación; también se informará a los representantes legales 

del alumnado por diferentes vías, siendo la principal la aplicación iPasen. 

 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN: 

       En función de las decisiones tomadas por los departamentos, se dispondrá de una serie de 

criterios de calificación, a partir de los cuales se pueden expresar los resultados de la evaluación 

para la materia, que permitirá expresar los resultados de evaluación, por medio de calificaciones. 

De igual modo, la calificación ha de tener una correspondencia con el grado de logro de las 

competencias clave y los objetivos de la materia. 

 

       El establecimiento de los criterios de calificación se llevará a cabo ponderando los diferentes 

escenarios en los que el alumnado va a demostrar sus capacidades, conocimientos, destrezas y 

habilidades, observables y evaluables a través de diferentes instrumentos, teniendo como 

referentes los criterios de evaluación. 

 

       Con la suma de los resultados ponderados obtendremos la calificación trimestral. Los 

resultados de la evaluación se expresarán en los siguientes términos: Insuficiente (IN): 1, 2, 3, 4, 

Suficiente (SU): 5, Bien (BI): 6, Notable (NT): 7, 8 y Sobresaliente (SB): 9, 10, considerándose 

calificación negativa el Insuficiente y positivas todas las demás. 
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       En el “Cuaderno del profesorado” de Séneca, se contará con registros que facilitarán la 

obtención de información sobre el nivel competencial adquirido. De este modo, al finalizar el 

curso escolar, se dispondrá de la evaluación de cada una de las competencias clave. 
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1º BACHILLERATO: ANATOMÍA APLICADA. 

PROCESO DE EVALUACIÓN: 

       La evaluación se llevará a cabo por el equipo docente mediante la observación continuada 

de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna y de su maduración 

personal. Para ello, se utilizarán diferentes procedimientos, técnicas e instrumentos ajustados a 

los criterios de evaluación, así como a las características específicas del alumnado. 

       Los procedimientos de evaluación indican cómo, quién, cuándo y mediante qué técnicas y 

con qué instrumentos se obtendrá la información. Son los procedimientos los que determinan 

el modo de proceder en la evaluación y fijan las técnicas y los instrumentos que se utilizan en el 

proceso evaluador. 

       El procedimiento y secuenciación del proceso evaluador será: 

➢ Evaluación inicial: se realizará por el equipo docente del alumnado con durante el primer 

mes del curso escolar con el fin de conocer y valorar la situación inicial del alumnado en 

cuanto al grado de desarrollo de las competencias clave y al dominio de los contenidos de 

las distintas materias. Tendrá en cuenta: 

✓ El análisis de los informes personales de la etapa o el curso anterior 

correspondientes a los alumnos/as y a las alumnas de su grupo, 

✓ Otros datos obtenidos por el profesorado sobre el punto de partida desde el que el 

alumno o la alumna inicia los nuevos aprendizajes. 

Dicha evaluación inicial tendrá carácter orientador y será el punto de referencia del 

equipo docente para la toma de decisiones relativas al desarrollo del currículo por parte 

del equipo docente y para su adecuación a las características y a los conocimientos del 

alumnado. 

El equipo docente, como consecuencia del resultado de la evaluación inicial, adoptará 

las medidas pertinentes de apoyo, ampliación, refuerzo o recuperación para aquellos 

alumnos/as y alumnas que lo precisen o de adaptación curricular para el alumnado con 

necesidad específica de apoyo educativo. 

Para ello, el profesorado realizará actividades diversas que activen en el alumnado los 

conocimientos y las destrezas desarrolladas con anterioridad, trabajando los aspectos 

fundamentales que el alumnado debería conocer hasta el momento. De igual modo se 

dispondrán actividades suficientes que permitan conocer realmente la situación inicial 

del alumnado en cuanto al grado de desarrollo de las competencias clave y al dominio 

de los contenidos de la materia, a fin de abordar el proceso educativo realizando los 

ajustes pertinentes a las necesidades y características tanto de grupo como individuales 

para cada alumno o alumna, de acuerdo con lo establecido en el marco del plan de 

atención a la diversidad. 

➢ Evaluación continua: constituye el núcleo del proceso de aprendizaje. Valora el desarrollo 
del proceso de enseñanza-aprendizaje a lo largo del mismo y orienta las diferentes 
modificaciones que se deben realizar sobre la marcha en función de la evolución de cada 
alumno y del grupo, y de las distintas necesidades que vayan apareciendo, además de tener 
en cuenta la incidencia de la acción docente. 
En el contexto del proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno o 
alumna no sea el adecuado, se establecerán medidas de refuerzo educativo. Estas medidas 
se adoptarán en cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las dificultades 
y estarán dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias imprescindibles para 
continuar el proceso educativo. 
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La evaluación de los aprendizajes del alumnado se llevará a cabo mediante las distintas 
realizaciones del alumnado en su proceso de enseñanza-aprendizaje a través de diferentes 
contextos o instrumentos de evaluación. 

➢ Evaluación final o sumativa: Es la que se realiza al término de un periodo determinado del 
proceso de enseñanza-aprendizaje para determinar si se alcanzaron los objetivos 
propuestos y la adquisición prevista de las competencias clave y, en qué medida los alcanzó 
cada alumno o alumna del grupo-clase. Es la conclusión o suma del proceso de evaluación 
continua en la que se valorará el proceso global de cada alumno o alumna. En dicha 
evaluación se tendrán en cuenta tanto los aprendizajes realizados en cuanto a los aspectos 
curriculares de cada materia, como el modo en que desde estos han contribuido a la 
adquisición de las competencias clave. 

       La evaluación del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo se regirá por el 

principio de inclusión y asegurará su no discriminación y la igualdad efectiva en el acceso y la 

permanencia en el sistema educativo. El Departamento de Orientación del centro elaborará un 

informe en el que se especificarán los elementos que deben adaptarse para facilitar el acceso a 

la evaluación de dicho alumnado. Con carácter general, se establecerán las medidas más 

adecuadas para que las condiciones de realización de las evaluaciones incluida la evaluación final 

de etapa, se adapten al alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. En la evaluación 

del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo participará el departamento de 

orientación y se tendrá en cuenta la tutoría compartida a la que se refiere la normativa vigente. 

La evaluación del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo que curse las 

enseñanzas correspondientes a Bachillerato se regirá por el principio de normalización e 

inclusión, y asegurará su no discriminación, así como la igualdad efectiva en el acceso y la 

permanencia en el Sistema Educativo, para lo cual se tendrán en cuenta las medidas de atención 

a la diversidad y a las diferencias individuales. 

       En función de lo establecido en el artículo 23 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, se 

establecerán las medidas más adecuadas, tanto de acceso como de adaptación de las 

condiciones de realización de las evaluaciones, para que las mismas se apliquen al alumnado con 

necesidad específica de apoyo educativo conforme a lo recogido en su correspondiente Informe 

de evaluación psicopedagógica. Entre estas medidas se destaca la adaptación del formato de las 

pruebas de evaluación y la ampliación del tiempo para la ejecución de estas o la utilización de 

diferentes procedimientos de evaluación que tengan en cuenta la variedad de formas de 

registrar las competencias adquiridas. Estas adaptaciones en ningún caso se tendrán en cuenta 

para minorar las calificaciones obtenidas. 

       La decisión sobre la evaluación, la promoción y la titulación del alumnado con necesidad 

específica de apoyo educativo será competencia del equipo docente, asesorado por el 

departamento de orientación y teniendo en cuenta la tutoría compartida, en su caso, a la que se 

refiere la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los centros docentes. 

 

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN: 

       La evaluación del proceso de enseñanza-aprendizaje es un proceso complejo que necesita 

fijar una serie de procesos e instrumentos de evaluación. Los instrumentos de evaluación son 

cualquier herramienta o procedimiento que sirva para evaluar, y estarán ajustados a los criterios 

de evaluación y a las características específicas del alumnado. Se fomentarán los procesos de 

coevaluación y autoevaluación del alumnado. Para ello se han concretado los siguientes 

instrumentos de evaluación: 

 

➢ Cuaderno del profesorado, que recogerá: 
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• Registro de evaluación individual por unidades didácticas, en el que el profesorado 

anotará las valoraciones de cada uno de los aspectos evaluados, asociados a los criterios 

de evaluación. 

• Registro de evaluación trimestral individual por unidades didácticas, en el que el 

profesorado anotará las valoraciones medias de los aspectos evaluados en cada unidad 

a lo largo del trimestre. 

• Registro anual individual por unidades didácticas, en el que el profesorado anotará las 

valoraciones medias de los aspectos evaluados en cada trimestre a lo largo del curso. 

• Registro trimestral grupal de calificación y evaluación de las competencias clave, en el 

que el profesorado recogerá los datos globales de cada uno de los aspectos evaluados 

de acuerdo a unos criterios de calificación aprobados por el equipo docente. Este 

registro- resumen se le facilitará al tutor o tutora del grupo para que conozca las 

fortalezas y las debilidades de su alumnado y pueda organizar la información que se le 

traslade a las familias con mayor precisión. 

• El cuaderno podrá recoger un perfil competencial individual de la materia, en el que se 

presentan los criterios de evaluación organizados por competencias clave, facilitando su 

evaluación a lo largo del curso escolar. 

➢ Rúbricas, serán el instrumento que contribuya a objetivar las valoraciones asociadas a los 

niveles de desempeño de las competencias mediante indicadores de logro. Entre otras 

rúbricas comunes a otras materias se podrán utilizar: 

• Rúbrica para la evaluación de las intervenciones en clase: Exposición oral. 

• Rúbrica para la evaluación de pruebas orales y escritas. 

• Rúbrica para la evaluación del cuaderno del alumnado. 

• Rúbrica para la evaluación en la participación en los trabajos cooperativos. 

➢ Otras rúbricas, registros y escalas de observación que permitan al profesorado llevar a cabo 

una evaluación formativa relacionada con la materia. 

• Rúbrica para evaluar la participación en el «taller de ciencias». 

• Rúbrica para evaluar los trabajos de investigación. 

• Rúbrica de evaluación para el trabajo con imágenes. 

 

Estos instrumentos de evaluación se asociarán a los criterios de evaluación y sus 

correspondientes estándares de aprendizaje en las distintas unidades de programación. También 

se tendrá en cuenta: 

➢ Observación del trabajo diario de los alumnos/as: 

• Anotando sus intervenciones. 

• Valorando su participación en trabajos de equipo, cuaderno de clase, comportamiento 

e interés. 

➢ Cuestiones orales o escritas. 

➢ Análisis de trabajos, escritos o expuestos. 

➢ Expresión de las opiniones de los alumnos/as/as. 

➢ Pruebas escritas, al menos dos por trimestre 

 

En este sentido, las técnicas e instrumentos que emplearemos para la recogida de datos y 

que responden al ¿Cómo evaluar? serán: 

➢ Las técnicas de observación, que evaluarán la implicación del alumnado en el trabajo 

cooperativo, expresión oral y escrita, las actitudes personales y relacionadas y los 

conocimientos, habilidades y destrezas relacionadas con la materia. 
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➢ Las técnicas de medición, a través de pruebas escritas u orales, informes, trabajos o dosieres, 

cuaderno del alumnado, intervenciones en clase... 

➢ Las técnicas de autoevaluación, favoreciendo el aprendizaje desde la reflexión y la valoración 

del alumnado sobre sus propias dificultades y fortalezas, sobre la participación de los 

compañeros y las compañeras en las actividades de tipo colaborativo y desde la colaboración 

con el profesorado en la regulación del proceso de enseñanza-aprendizaje. 

 

SESIONES DE EVALUACIÓN: 

       Las sesiones de evaluación son reuniones del equipo docente, coordinadas por el 

tutor, para intercambiar información y adoptar decisiones sobre el proceso de 

aprendizaje del alumnado orientadas a su mejora.  

       A lo largo del curso, dentro del periodo lectivo, se realizarán una evaluación inicial 

cualitativa, al principio del primer trimestre, y tres evaluaciones cuantitativas 

coincidiendo con cada uno de los trimestres y al final de los mismos. La última será en el 

mes de junio además de las realizadas con anterioridad siendo la evaluación ordinaria. 

En el caso de 1º de bachillerato, existe una evaluación extraordinaria en septiembre para 

recuperar aquellas asignaturas pendientes no superadas a lo largo del curso. Se realizará 

los primeros días de dicho mes donde se realizará una prueba escrita y se precisará la 

entrega de un cuadernillo de recuperación. 

       El tutor o la tutora del grupo levantará acta del desarrollo de las sesiones, en la que 

se harán constar los acuerdos y decisiones adoptados. Los resultados se trasladarán a 

todos los documentos de evaluación; también se informará a los representantes legales 

del alumnado por diferentes vías, siendo la principal la aplicación iPasen. 

 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN: 

       En función de las decisiones tomadas por los departamentos, se dispondrá de una 

serie de criterios de calificación, a partir de los cuales se pueden expresar los resultados 

de la evaluación para la materia, que permitirá expresar los resultados de evaluación, 

por medio de calificaciones. De igual modo, la calificación ha de tener una 

correspondencia con el grado de logro de las competencias clave y los objetivos de la 

materia. 

 

       El establecimiento de los criterios de calificación se llevará a cabo ponderando los 

diferentes escenarios en los que el alumnado va a demostrar sus capacidades, 

conocimientos, destrezas y habilidades, observables y evaluables a través de diferentes 

instrumentos, teniendo como referentes los criterios de evaluación. 

 

       Con la suma de los resultados ponderados obtendremos la calificación trimestral. 

Los resultados de la evaluación se expresarán en los siguientes términos: Insuficiente 

(IN): 1, 2, 3, 4, Suficiente (SU): 5, Bien (BI): 6, Notable (NT): 7, 8 y Sobresaliente (SB): 9, 

10, considerándose calificación negativa el Insuficiente y positivas todas las demás. 
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       En el “Cuaderno del profesorado” de Séneca, se contará con registros que facilitarán 

la obtención de información sobre el nivel competencial adquirido. De este modo, al 

finalizar el curso escolar, se dispondrá de la evaluación de cada una de las competencias 

clave.  
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2º BACHILLERATO BIOLOGÍA. 

PROCESO DE EVALUACIÓN: 

       La evaluación se llevará a cabo por el equipo docente mediante la observación continuada 

de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna y de su maduración 

personal. Para ello, se utilizarán diferentes procedimientos, técnicas e instrumentos ajustados a 

los criterios de evaluación, así como a las características específicas del alumnado. 

       Los procedimientos de evaluación indican cómo, quién, cuándo y mediante qué técnicas y 

con qué instrumentos se obtendrá la información. Son los procedimientos los que determinan 

el modo de proceder en la evaluación y fijan las técnicas y los instrumentos que se utilizan en el 

proceso evaluador. 

       El procedimiento y secuenciación del proceso evaluador será: 

➢ Evaluación inicial: se realizará por el equipo docente del alumnado con durante el primer 

mes del curso escolar con el fin de conocer y valorar la situación inicial del alumnado en 

cuanto al grado de desarrollo de las competencias clave y al dominio de los contenidos de 

las distintas materias. Tendrá en cuenta: 

✓ El análisis de los informes personales de la etapa o el curso anterior 

correspondientes a los alumnos/as y a las alumnas de su grupo, 

✓ Otros datos obtenidos por el profesorado sobre el punto de partida desde el que el 

alumno o la alumna inicia los nuevos aprendizajes. 

Dicha evaluación inicial tendrá carácter orientador y será el punto de referencia del 

equipo docente para la toma de decisiones relativas al desarrollo del currículo por parte 

del equipo docente y para su adecuación a las características y a los conocimientos del 

alumnado. 

El equipo docente, como consecuencia del resultado de la evaluación inicial, adoptará 

las medidas pertinentes de apoyo, ampliación, refuerzo o recuperación para aquellos 

alumnos/as y alumnas que lo precisen o de adaptación curricular para el alumnado con 

necesidad específica de apoyo educativo. 

Para ello, el profesorado realizará actividades diversas que activen en el alumnado los 

conocimientos y las destrezas desarrolladas con anterioridad, trabajando los aspectos 

fundamentales que el alumnado debería conocer hasta el momento. De igual modo se 

dispondrán actividades suficientes que permitan conocer realmente la situación inicial 

del alumnado en cuanto al grado de desarrollo de las competencias clave y al dominio 

de los contenidos de la materia, a fin de abordar el proceso educativo realizando los 

ajustes pertinentes a las necesidades y características tanto de grupo como individuales 

para cada alumno o alumna, de acuerdo con lo establecido en el marco del plan de 

atención a la diversidad. 

➢ Evaluación continua: constituye el núcleo del proceso de aprendizaje. Valora el desarrollo 
del proceso de enseñanza-aprendizaje a lo largo del mismo y orienta las diferentes 
modificaciones que se deben realizar sobre la marcha en función de la evolución de cada 
alumno y del grupo, y de las distintas necesidades que vayan apareciendo, además de tener 
en cuenta la incidencia de la acción docente. 
En el contexto del proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno o 
alumna no sea el adecuado, se establecerán medidas de refuerzo educativo. Estas medidas 
se adoptarán en cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las dificultades 
y estarán dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias imprescindibles para 
continuar el proceso educativo. 
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La evaluación de los aprendizajes del alumnado se llevará a cabo mediante las distintas 
realizaciones del alumnado en su proceso de enseñanza-aprendizaje a través de diferentes 
contextos o instrumentos de evaluación. 

➢ Evaluación final o sumativa: Es la que se realiza al término de un periodo determinado del 
proceso de enseñanza-aprendizaje para determinar si se alcanzaron los objetivos 
propuestos y la adquisición prevista de las competencias clave y, en qué medida los alcanzó 
cada alumno o alumna del grupo-clase. Es la conclusión o suma del proceso de evaluación 
continua en la que se valorará el proceso global de cada alumno o alumna. En dicha 
evaluación se tendrán en cuenta tanto los aprendizajes realizados en cuanto a los aspectos 
curriculares de cada materia, como el modo en que desde estos han contribuido a la 
adquisición de las competencias clave. 

       La evaluación del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo se regirá por el 

principio de inclusión y asegurará su no discriminación y la igualdad efectiva en el acceso y la 

permanencia en el sistema educativo. El Departamento de Orientación del centro elaborará un 

informe en el que se especificarán los elementos que deben adaptarse para facilitar el acceso a 

la evaluación de dicho alumnado. Con carácter general, se establecerán las medidas más 

adecuadas para que las condiciones de realización de las evaluaciones incluida la evaluación final 

de etapa, se adapten al alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. En la evaluación 

del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo participará el departamento de 

orientación y se tendrá en cuenta la tutoría compartida a la que se refiere la normativa vigente. 

La evaluación del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo que curse las 

enseñanzas correspondientes a Bachillerato se regirá por el principio de normalización e 

inclusión, y asegurará su no discriminación, así como la igualdad efectiva en el acceso y la 

permanencia en el Sistema Educativo, para lo cual se tendrán en cuenta las medidas de atención 

a la diversidad y a las diferencias individuales. 

       En función de lo establecido en el artículo 23 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, se 

establecerán las medidas más adecuadas, tanto de acceso como de adaptación de las 

condiciones de realización de las evaluaciones, para que las mismas se apliquen al alumnado con 

necesidad específica de apoyo educativo conforme a lo recogido en su correspondiente Informe 

de evaluación psicopedagógica. Entre estas medidas se destaca la adaptación del formato de las 

pruebas de evaluación y la ampliación del tiempo para la ejecución de estas o la utilización de 

diferentes procedimientos de evaluación que tengan en cuenta la variedad de formas de 

registrar las competencias adquiridas. Estas adaptaciones en ningún caso se tendrán en cuenta 

para minorar las calificaciones obtenidas. 

       La decisión sobre la evaluación, la promoción y la titulación del alumnado con necesidad 

específica de apoyo educativo será competencia del equipo docente, asesorado por el 

departamento de orientación y teniendo en cuenta la tutoría compartida, en su caso, a la que se 

refiere la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los centros docentes. 

 

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN: 

       La evaluación del proceso de enseñanza-aprendizaje es un proceso complejo que necesita 

fijar una serie de procesos e instrumentos de evaluación. Los instrumentos de evaluación son 

cualquier herramienta o procedimiento que sirva para evaluar, y estarán ajustados a los criterios 

de evaluación y a las características específicas del alumnado. Se fomentarán los procesos de 

coevaluación y autoevaluación del alumnado. Para ello se han concretado los siguientes 

instrumentos de evaluación: 
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➢ Cuaderno del profesorado, que recogerá: 

• Registro de evaluación individual por unidades didácticas, en el que el profesorado 

anotará las valoraciones de cada uno de los aspectos evaluados, asociados a los criterios 

de evaluación. 

• Registro de evaluación trimestral individual por unidades didácticas, en el que el 

profesorado anotará las valoraciones medias de los aspectos evaluados en cada unidad 

a lo largo del trimestre. 

• Registro anual individual por unidades didácticas, en el que el profesorado anotará las 

valoraciones medias de los aspectos evaluados en cada trimestre a lo largo del curso. 

• Registro trimestral grupal de calificación y evaluación de las competencias clave, en el 

que el profesorado recogerá los datos globales de cada uno de los aspectos evaluados 

de acuerdo a unos criterios de calificación aprobados por el equipo docente. Este 

registro- resumen se le facilitará al tutor o tutora del grupo para que conozca las 

fortalezas y las debilidades de su alumnado y pueda organizar la información que se le 

traslade a las familias con mayor precisión. 

• El cuaderno podrá recoger un perfil competencial individual de la materia, en el que se 

presentan los criterios de evaluación organizados por competencias clave, facilitando su 

evaluación a lo largo del curso escolar. 

➢ Rúbricas, serán el instrumento que contribuya a objetivar las valoraciones asociadas a los 

niveles de desempeño de las competencias mediante indicadores de logro. Entre otras 

rúbricas comunes a otras materias se podrán utilizar: 

• Rúbrica para la evaluación de las intervenciones en clase: Exposición oral. 

• Rúbrica para la evaluación de pruebas orales y escritas. 

• Rúbrica para la evaluación del cuaderno del alumnado. 

• Rúbrica para la evaluación en la participación en los trabajos cooperativos. 

➢ Otras rúbricas, registros y escalas de observación que permitan al profesorado llevar a cabo 

una evaluación formativa relacionada con la materia. 

• Rúbrica para evaluar la participación en el «taller de ciencias». 

• Rúbrica para evaluar los trabajos de investigación. 

• Rúbrica de evaluación para el trabajo con imágenes. 

 

Estos instrumentos de evaluación se asociarán a los criterios de evaluación y sus 

correspondientes estándares de aprendizaje en las distintas unidades de programación. También 

se tendrá en cuenta: 

➢ Observación del trabajo diario de los alumnos/as: 

• Anotando sus intervenciones. 

• Valorando su participación en trabajos de equipo, cuaderno de clase, comportamiento 

e interés. 

➢ Cuestiones orales o escritas. 

➢ Análisis de trabajos, escritos o expuestos. 

➢ Expresión de las opiniones de los alumnos/as/as. 

➢ Pruebas escritas, al menos dos por trimestre 

 

En este sentido, las técnicas e instrumentos que emplearemos para la recogida de datos y 

que responden al ¿Cómo evaluar? serán: 
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➢ Las técnicas de observación, que evaluarán la implicación del alumnado en el trabajo 

cooperativo, expresión oral y escrita, las actitudes personales y relacionadas y los 

conocimientos, habilidades y destrezas relacionadas con la materia. 

➢ Las técnicas de medición, a través de pruebas escritas u orales, informes, trabajos o dosieres, 

cuaderno del alumnado, intervenciones en clase... 

➢ Las técnicas de autoevaluación, favoreciendo el aprendizaje desde la reflexión y la valoración 

del alumnado sobre sus propias dificultades y fortalezas, sobre la participación de los 

compañeros y las compañeras en las actividades de tipo colaborativo y desde la colaboración 

con el profesorado en la regulación del proceso de enseñanza-aprendizaje. 

 

SESIONES DE EVALUACIÓN: 

      Las sesiones de evaluación son reuniones del equipo docente, coordinadas por el 

tutor, para intercambiar información y adoptar decisiones sobre el proceso de 

aprendizaje del alumnado orientadas a su mejora.  

       A lo largo del curso, dentro del periodo lectivo, se realizarán una evaluación inicial 

cualitativa, al principio del primer trimestre, y tres evaluaciones cuantitativas 

coincidiendo con cada uno de los trimestres y al final de los mismos. La última será en el 

mes de mayo además de las realizadas con anterioridad siendo la evaluación ordinaria.  

       El tutor o la tutora del grupo levantará acta del desarrollo de las sesiones, en la que 

se harán constar los acuerdos y decisiones adoptados. Los resultados se trasladarán a 

todos los documentos de evaluación; también se informará a los representantes legales 

del alumnado por diferentes vías, siendo la principal la aplicación iPasen. 

       Según el Decreto 103/2023, de 9 de mayo, artículo 15, el alumnado que al término 

del segundo curso tuviera evaluación negativa en algunas materias, podrá matricularse 

de ellas sin necesidad de cursar de nuevo las materias superadas, o podrá optar, 

asimismo por repetir el curso completo.  

       Al final de cada trimestre, si la evaluación ha sido negativa, se permitirá al alumno 

poder superar dicha materia en una prueba extraordinaria al principio de cada nuevo 

trimestre. En el caso del tercer trimestre, la prueba será al final de este. 

       Para aquellos alumnos que tengan asignaturas pendientes de 1º de Bachillerato, no 

habiéndolas superado durante el curso correspondiente, deberán seguir un plan de 

recuperación consistente en un cuaderno de recuperación, así como una prueba escrita 

que se desarrollará en el mes de abril. 

 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN: 

       En función de las decisiones tomadas por los departamentos, se dispondrá de una 

serie de criterios de calificación, a partir de los cuales se pueden expresar los resultados 

de la evaluación para la materia, que permitirá expresar los resultados de evaluación, 

por medio de calificaciones. De igual modo, la calificación ha de tener una 

correspondencia con el grado de logro de las competencias clave y los objetivos de la 

materia. 

 



Departamento de Biología y Geología                                                                             Curso 2023/24 
 

       El establecimiento de los criterios de calificación se llevará a cabo ponderando los 

diferentes escenarios en los que el alumnado va a demostrar sus capacidades, 

conocimientos, destrezas y habilidades, observables y evaluables a través de diferentes 

instrumentos, teniendo como referentes los criterios de evaluación. 

 

       Con la suma de los resultados ponderados obtendremos la calificación trimestral. 

Los resultados de la evaluación se expresarán en los siguientes términos: Insuficiente 

(IN): 1, 2, 3, 4, Suficiente (SU): 5, Bien (BI): 6, Notable (NT): 7, 8 y Sobresaliente (SB): 9, 

10, considerándose calificación negativa el Insuficiente y positivas todas las demás. 

 

       En el “Cuaderno del profesorado” de Séneca, se contará con registros que facilitarán 

la obtención de información sobre el nivel competencial adquirido. De este modo, al 

finalizar el curso escolar, se dispondrá de la evaluación de cada una de las competencias 

clave.  
 


